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TABASCO 

Queda prohibido realizar cualquier acción que tenga como propósito evitar el 
reintegro de recursos de años anteriores. 

Artículo 9. Cuando los recursos captados provengan de los meses de noviembre y 
diciembre del ejercicio anterior y se encuentren dentro de la estimación anual de 
ingresos aprobada por el H. Congreso del Estado para ese ejercicio fiscal, podrán 
ser solicitados como ampliaciones al ejercicio vigente, sin requerir la aprobación de 
su máximo órgano de gobierno, debiendo comprobarse en su totalidad a más tardar 
el 30 de junio del ejercicio vigente. 

No procederá la figura de refrendo de ingresos por derechos, productos y 
aprovechamientos, toda vez que son sujetos de comprobación de los recursos 
recaudados; lo anterior, no es óbice para que estos sean informados como 
remanentes en la sesión de su máximo órgano de gobierno. 

Tratándose de ingresos propios que provengan de la celebración de convenios, no 
se requerirá de la aprobación de su máximo órgano de gobierno para proceder con 
los trámites de solicitud de ampliación de recursos ante la Secretaría de Finanzas. 

Artículo 10. Las ampliaciones a los ingresos por derechos, productos y 
aprovechamientos del ejercicio en curso se otorgarán, una vez que se recaude la 
estimación total de los ingresos anuales aprobados por el Congreso del Estado de 
Tabasco en el ejercicio citado; no procederán solicitudes de ampliaciones con base 
en estimaciones de ingresos. 

Artículo 11. Para el caso de la programación de ingresos por derechos, productos 
y aprovechamientos, con el fin de ejecutarlos en objetos del gasto que correspondan 
a los capítulos 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles y 6000 Inversión 
Pública, el Ente Público previamente aplicará la Metodología del Marco Lógico para 
la Construcción de la Matriz de Indicadores de Resultados e integrar el Expediente 
MML y presentarlas ante la Coordinación de Evaluación del Desempeño de la 
Gubernatura para la emisión de la ficha de validación correspondiente. 

Artículo 12. Consecuentemente, se deberá realizar el procedimiento de registro de 
los proyectos de Gasto Capital ante la Coordinación General de Inversiones y 
Fideicomisos de la Secretaría de Finanzas, a través de los formatos establecidos para 
la citada Coordinación General a fin de obtener el número de registro de sus 
proyectos en la cartera de inversiones de la Secretaría de Finanzas. ) 

Artículo 13. Para el reconocimiento del ejercicio del gasto los Organismos Públicos 
Descentralizados deberán enviar oficio a la Dirección de Política Presupuesta! de la 
Secretaría de Finanzas solicitando el registro simultáneo de los momentos conA 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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